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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A LA QUE 
EN ADELANTE SE DENOMINARA “SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL ARQ. PEDRO CERISOLA Y WEBER 
Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. FERNANDO ELIZONDO 
BARRAGAN, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR SUBSTITUTO, Y ASISTIDO POR EL C.P. JOSE MARIO GARZA 
BENAVIDES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL C.P. RAFAEL SERNA SANCHEZ, SECRETARIO DE 
FINANZAS Y TESORERO GENERAL; EL ARQ. OSCAR BULNES VALERO, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
Y OBRAS PUBLICAS, Y EL C.P. RUBEN FLORES OROZCO, SECRETARIO DE LA CONTRALORIA GENERAL, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al 
logro de los objetivos sectoriales de comunicaciones y transportes. 
II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, 
dispone en su artículo 12 que las dependencias y entidades paraestatales que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al convenio modelo que emitan 
las secretarías de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo (SECODAM) (hoy Secretaría de la Función Pública) y obtener la 
autorización presupuestaria de la SHCP. 
III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el 
párrafo anterior los celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las 
dependencias que reasignen los recursos presupuestarios, o de las entidades 
paraestatales y de la respectiva dependencia coordinadora de sector con los gobiernos 
de las entidades federativas. 
IV. La Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP 
mediante oficio número 312A000012 de fecha 9 de mayo de 2003 emitió su dictamen 
de suficiencia presupuestaria para que la “SCT” reasigne recursos a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto autorizado. 
V. El Plan Estatal de Desarrollo Nuevo León 1997-2003 como parte de sus objetivos 
contempla el fortalecer las comunicaciones de la red de carreteras y caminos, dándole 
impulso, mantenimiento y rehabilitación, en coordinación con la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y los municipios, con el propósito de incrementar las 
posibilidades de desarrollo social y económico de los habitantes del Estado de Nuevo 
León. 

DECLARACIONES 

I. Declara la “SCT”: 
1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones 
necesarias para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 
26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
2. Que tiene entre otras facultades las de fijar las normas técnicas de funcionamiento y 
operación de los servicios públicos de comunicaciones y transportes, promover y, en su 
caso, organizar la capacitación, investigación y desarrollo tecnológico en materia de 
comunicaciones y transportes, así como construir y conservar caminos y puentes, en 
cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con los municipios y los 
particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la “SCT”. 
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II. Declara la “ENTIDAD FEDERATIVA”: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante 
de la Federación según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León y por la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 
2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la 
“ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo 
establecido en los artículos 30, 81 y 85 de la Constitución Política del Estado de Nuevo 
León y 6o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo 
León y demás disposiciones locales aplicables. 
3. Que de conformidad con los artículos 16, 17, 18, 22 y 24 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León, este Convenio es también 
suscrito por los Secretarios 
General de Gobierno, de Finanzas y Tesorero General, de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas y por el de Contraloría General. 
En virtud de lo anterior y con fundamento en el artículo 26 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 5o. y 25 de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; 12 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2003; así como en los artículos 29, 30, 81, 85, 87, 88, 89, 91 y 135 de la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León; 1o., 2o., 4o., 6o., 7o., 11, 16, 17, 18, 
22 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, 
y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del 
mismo, tienen por objeto reasignar recursos federales a la “ENTIDAD FEDERATIVA” 
para coordinar la participación del Ejecutivo Federal y de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” en materia de construcción de la obra complementaria al Puente 
Viaducto de la Unidad parte integrante del Circuito de la Unidad, consistente en la 
modernización de la avenida Rogelio Cantú Gómez en el Municipio de Monterrey, 
Nuevo León, en la cual se incluye el paso 
a desnivel Puerta del Sol, transferir a ésta responsabilidades; la aplicación que se dará a 
tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal, 
y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación 
se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE (millones de pesos) 
 FEDERAL 

Construcción de la obra complementaria al 
Puente Viaducto de la Unidad parte integrante del 

Circuito de la Unidad, consistente en la 
modernización de la avenida Rogelio Cantú 

Gómez en el Municipio de Monterrey, Nuevo 
León, en la cual se incluye el paso a desnivel 

Puerta del Sol 

 
$25 

 
El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 
1, el cual forma parte integrante del presente instrumento. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes 
se sujetarán a lo previsto en este Convenio, así como a los anexos que forman parte 
integrante del mismo. 
SEGUNDA.- REASIGNACION.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” 
recursos federales hasta por la cantidad de $25’000,000.00 (veinticinco millones de 
pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de la “SCT”, de acuerdo con el calendario 
que se precisa en el Anexo 2 de este Convenio. Dichos recursos se radicarán a la cuenta 
bancaria específica que se establezca por la “ENTIDAD FEDERATIVA”, previamente 
a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que esta última 
determine, informando de ello a la “SCT”. 
Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 
Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” sea transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
tercer párrafo del artículo 12 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2003, se deberán observar los criterios que aseguren 
transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos que a 
continuación 
se exponen: 

- Por conducto de su dependencia ejecutora, cumplir con los compromisos asumidos en el 
desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León. 

- A través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, el cumplimiento de las 
medidas de control en materia de distribución, aplicación y comprobación de los recursos, 
establecidas a nivel local y en el presente Convenio de reasignación de recursos. 

TERCERA.- METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo 
Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán al 
programa a que se refiere la cláusula primera del mismo, el cual tendrá las metas e 
indicadores que a continuación se mencionan: 

METAS INDICADORES 
Construcción de la obra complementaria al Puente 

Viaducto de la Unidad parte integrante del Circuito de 
la Unidad, consistente en la modernización de la 

avenida Rogelio Cantú Gómez en el Municipio de 
Monterrey, Nuevo León, en la cual se incluye el paso a 

desnivel Puerta del Sol 

 
Ejecución de 100% de la obra 

 

 
CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la 
construcción de la obra complementaria al Puente Viaducto de la Unidad parte 
integrante del Circuito de la Unidad, consistente en la modernización de la avenida 
Rogelio Cantú Gómez en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, en la cual se incluye 
el paso 
a desnivel Puerta del Sol; observando lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003. 
Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán 
conforme a la naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 
Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales 
aplicables y se rendirán en la Cuenta de la Hacienda Pública de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula 
primera del mismo. 
QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que 
resulten de la ejecución 
del programa previsto en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un 2.0 por ciento 
del total de los recursos reasignados. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”.- La “ENTIDAD 
FEDERATIVA” se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el 
programa establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, 
metas e indicadores previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 
II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Tesorería General, de: 
administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria específica 
señalada en la cláusula segunda, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras 
cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa 
previsto en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta de 
la Hacienda Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la 
dependencia ejecutora local. 
III. Entregar mensualmente a la “SCT”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto, elaborada por la 
instancia ejecutora y validada por 
la propia Secretaría de Finanzas y Tesorería General. Asimismo, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General se 
compromete a mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original del 
gasto, hasta en tanto la misma le sea requerida por la “SCT”, de conformidad con lo 
establecido en el cuarto párrafo del artículo 12 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003. La documentación comprobatoria del 
gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá cumplir con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 
IV. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la 
cláusula primera 
de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la 
formalización de 
este instrumento. 
V. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los 
servicios relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de 
bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los 
recursos señalados en la cláusula segunda del presente Convenio. 
VI. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o 
municipales que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización del programa previsto en este instrumento. 
VII. Informar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se 
trate, a la SHCP, a la Secretaría de la Función Pública y a la “SCT” del avance 
programático-presupuestario y físico-financiero del programa previsto en este 
instrumento. 
VIII. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la “SCT” el avance en el 
cumplimiento de metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el 
impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. El 
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resultado de dichas evaluaciones se informará con la misma periodicidad a la SHCP y a 
la Secretaría de la Función Pública. 
IX. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a 
que se refiere la cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización 
federales y estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 
X. Presentar a la “SCT”, y por conducto de ésta a la SHCP y directamente a la 
Secretaría de la Función Pública, a más tardar el último día hábil de febrero de 2004, el 
cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, conciliaciones bancarias, recursos 
ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda, y las metas 
alcanzadas en el ejercicio 2003. 
SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a 
través de la “SCT”, 
se obliga a: 
I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda párrafo primero del 
presente Convenio de acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo 2 de este 
instrumento. 
II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 12 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003. 
III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la “ENTIDAD FEDERATIVA”, el 
avance en el cumplimiento de metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así 
como el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 
El resultado de dichas evaluaciones se informará con la misma periodicidad a la SHCP 
y a la Secretaría de la Función Pública. 
V. Informar trimestralmente a la SHCP y a la Secretaría de la Función Pública sobre los 
recursos reasignados a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en el marco del presente 
Convenio. 
VI. Remitir a la SHCP y a la Secretaría de la Función Pública, copia certificada del 
presente Convenio, a más tardar 15 días hábiles posteriores a la conclusión del proceso 
de formalización. 
OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una 
de las partes para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su 
absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna 
entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 
NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y 
evaluación de los recursos federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a la “SCT”, a la SHCP, a la Secretaría de la Función Pública y 
a la Auditoría Superior de la Federación conforme a las atribuciones que les confiere la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de 
la Federación y demás disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el 
órgano de control de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la 
Hacienda Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales 
o locales, así como los particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación 
aplicable. 
DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 
presente Convenio, la “SCT” y la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a 
revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. 
Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en 
cualquier momento 
el cumplimiento de los compromisos a cargo de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 
términos del 
presente instrumento. 
Las partes convienen que la “ENTIDAD FEDERATIVA” destine el equivalente al dos 
al millar del monto total de los recursos reasignados en efectivo a favor de la 
Contraloría del Ejecutivo Estatal para que ésta realice los servicios de vigilancia, 
inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración 
directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que 
emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración de dichos recursos se hará 
conforme al calendario programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que 
del total de los recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia se aplicará 
a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este documento, o bien se tomen de los 
intereses financieros de la cuenta bancaria mencionada en la cláusula segunda. Para el 
caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 
DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE APOYOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de la “SCT”, previa opinión de la SHCP y/o 
recomendación de la Secretaría de la Función Pública, podrá suspender la reasignación 
de recursos federales a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que los 
mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa audiencia a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en los términos del artículo 44 de la Ley de Planeación. 
DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes 
acuerdan que los saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de 
diciembre de 2003, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 
días naturales. 
DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan 
que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego 
a las disposiciones legales aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de Difusión Oficial de 
la Entidad Federativa dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
Los recursos federales reasignados a la “ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la 
cláusula segunda, no serán objeto de ajustes presupuestarios una vez suscrito el presente 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el sexto párrafo del artículo 12 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003. 
DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- 
Las partes manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo 
a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2003 y demás ordenamientos que resulten aplicables. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2003 con 
excepción de lo previsto en la fracción X de 
la cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial de la Entidad Federativa, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, de conformidad con el artículo 12 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003. 
DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá 
darse por terminado de manera anticipada el presente Convenio cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II.  Por acuerdo de las partes. 

III.  Por rescisión: 

 1. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio 
por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la 
Tesorería de la Federación dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

 2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de la “SCT” 
conforme a lo dispuesto en el artículo 63 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará público el 
programa o proyecto financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo sus avances físicos-financieros. La “ENTIDAD 
FEDERATIVA” se compromete por su parte a difundir al interior dicha información. 
DECIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente 
Convenio, especialmente para avisos y notificaciones, la “SCT” y la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” señalan como sus domicilios los siguientes: 
La “SCT” La “ENTIDAD FEDERATIVA” 
Xola y Av. Universidad Palacio de Gobierno 
Cuerpo “C”, 1er. piso  Zaragoza y 5 de Mayo 
Col. Narvarte, Monterrey, N.L. 
Delegación Benito Juárez, C.P. 64009 
México, D.F., C.P. 03028 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo 
firman a los doce días del mes de mayo de dos mil tres.- Por el Ejecutivo Federal: el 
Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- Por 
el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Nuevo León: el Gobernador Substituto del 
Estado de Nuevo León, Fernando Elizondo Barragán.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, José Mario Garza Benavides.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y 
Tesorero General, Rafael Serna Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, Oscar Bulnes Valero.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Contraloría General, Rubén Flores Orozco.- Rúbrica.  
 
 



Jueves 11 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     8 

RESPUESTAS a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-002-
SCT/2002, Listado de las substancias y materiales peligrosos más usualmente transportados, publicado el 7 de 
febrero de 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

AARON DYCHTER POLTOLAREK, Subsecretario de Transporte y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 38 fracción II, 47 fracciones II y III de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 33 penúltimo párrafo de su 
Reglamento, he tenido a bien ordenar la publicación de las respuestas a los comentarios 
efectuados 
al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-002-SCT-SCT/2002, Listado de 
las substancias y materiales peligrosos más usualmente transportados, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2003. 
Una vez que los comentarios fueron analizados y discutidos en sesión del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, de fecha 17 de junio de 
2003, se resolvieron todos los comentarios recibidos, y a través de este documento se 
emite la respuesta para los mismos, tal como lo marca la ley de 
la materia. 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de septiembre de dos mil 
tres.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 
Terrestre, Aarón Dychter Poltolarek.- Rúbrica. 
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COMENTARIOS RECIBIDOS DURANTE EL PLAZO DE CONSULTA PUBLICA, RESPECTO AL 
PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM-002-SCT/2002, LISTADO DE LAS SUBSTANCIAS Y MATERIALES PELIGROSOS MAS 
USUALMENTE TRANSPORTADOS, PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE FEBRERO DE 2003 

PROMOVENTE NUMER
AL 

COMENTARIO SE RESUELVE 

Patricia Rodríguez 
Hazardous Material 
Regulatory 
Compliance 
Specialist 
FORD-USA 
25-II-03 

1 Eliminar el término clasificar e incluir 
una nota que indique que la 
clasificación de las substancias está 
establecida en el RTTMRP. 
 
En caso de dejar la palabra clasificar 
agregar lo aplicable de la parte 2 del 
libro de ONU. 
 
Agregar la palabra residuo 

IMPROCEDENTE. En el propio 
cuerpo de la Norma se señala el 
procedimiento para clasificar las 
substancias cuando éstas no 
están expresamente 
mencionadas. Así mismo lo 
aplicable a la parte 2 del libro de 
ONU, está considerado en el 
Reglamento para el Transporte 
Terrestre de Materiales y 
Residuos Peligrosos, y de 
acuerdo al riesgo en las 23 
NOMs aplicables. 
En cuanto al término de residuo 
éste se omitió para no 
contraponer lo señalado por la 
Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales.  

Patricia Rodríguez 
Hazardous Material 
Regulatory 
Compliance 
Specialist 
FORD-USA 

5 Fusionar los puntos 5.1.1 y 5.2.1, para 
mejorar la redacción. 

IMPROCEDENTE. Los 
numerales en cuestión atienden 
especificaciones diferentes 

Patricia Rodríguez 
Hazardous Material 
Regulatory 
Compliance 
Specialist 
FORD-USA 

5 Modificar el punto 5.1.3, para mejorar 
la redacción. 

PROCEDENTE 
PARCIALMENTE. Se 
modificará en base al texto 
señalado en el libro naranja de 
ONU 12ava., edición.  

Patricia Rodríguez 
Hazardous Material 
Regulatory 
Compliance 
Specialist 

5 Modificar el punto 5.1.5, para mejorar 
la redacción. 

PROCEDENTE 
PARCIALMENTE. Se 
modificará considerando también 
al texto señalado en el libro 
naranja ONU 12ava. edición. 
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PROMOVENTE NUMER
AL 

COMENTARIO SE RESUELVE 

FORD-USA 

Patricia Rodríguez 
Hazardous Material 
Regulatory 
Compliance 
Specialist 
FORD-USA 

5 Eliminar de los incisos a), b) y la 
abreviación de No. antes del UN. 

PROCEDENTE. Se eliminará en 
los incisos la abreviatura No.  

Patricia Rodríguez 
Hazardous Material 
Regulatory 
Compliance 
Specialist 
FORD-USA 

5 Modificar el punto 5.2.5, para mejorar 
la redacción, y eliminar la abreviación 
GE, o bien dejarla y citar su 
significado en definiciones e incluirla 
en el encabezado de la columna 5 de 
la tabla 2. 

PROCEDENTE. Se adecuará la 
redacción y se agregará la 
definición del término GE, así 
como su inclusión en la columna 
5 de la tabla 2. 

Patricia Rodríguez 
Hazardous Material 
Regulatory 
Compliance 
Specialist 
FORD-USA 

5 Modificar el punto 5.2.6, para mejorar 
la redacción. 

PROCEDENTE. Se retoma su 
propuesta a fin de mejorar la 
redacción. 
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PROMOVENTE NUMER
AL 

COMENTARIO SE RESUELVE 

Patricia Rodríguez 
Hazardous Material 
Regulatory 
Compliance 
Specialist 
FORD-USA 

 Incluir un nuevo punto 5.2.10 Para la 
designación oficial de transporte para 
substancias y materiales que van a ser 
transportados en Cantidades 
Limitadas o como residuos peligrosos, 
se deberán consultar las Normas 
NOM-011 y NOM-043. 

IMPROCEDENTE. La 
designación oficial de transporte 
se establece en esta NOM, las 
NOM´s que menciona cubre otro 
tipo de especificaciones.  

Patricia Rodríguez 
Hazardous Material 
Regulatory 
Compliance 
Specialist 
FORD-USA 

Tabla 3 
Disposici

ón 
Especial 

274 

Cambiar la palabra sustituido por 
“complementada”. 

PROCEDENTE. En efecto el 
término correcto es 
“complementada” 

Patricia Rodríguez 
Hazardous Material 
Regulatory 
Compliance 
Specialist 
FORD-USA 

 Eliminar la designación Oficial de 
Transporte correspondiente al UN 
3353, por haber sido cambiada e 
incluida en la última edición de la 
Reglamentación Modelo de la ONU, 
en el UN 3268 Infladores de Bolsas 
de Aire o Dispositivos de Aire para 
Bolsa o Cinturón de Seguridad... 

PROCEDENTE. La 12ava., 
edición de ONU, no considera al 
UN 3353. 
Se eliminará del listado. 

Mexican Cargo, 
S.C. 
20-03-03 

Título Modificar el título por el siguiente: 
Transporte en unidades móviles, de 
las substancias y materiales 
peligrosos. 

IMPROCEDENTE. La Norma 
en cuestión es una actualización 
de la vigente, y el término más 
usualmente transportados no 
descarta a las de mayor peligro, 
en la misma Norma se describe 
cómo identificarlas. 

Mexican Cargo, S.C 1 “...materiales más usualmente 
transportados” 

IMPROCEDENTE. La norma 
expresamente incluye a las de 
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PROMOVENTE NUMER
AL 

COMENTARIO SE RESUELVE 

transportados” 
suprimir la palabra “más”. 

expresamente incluye a las de 
mayor comercio y no descarta a 
las de mayor o menor peligro. 

Mexican Cargo, S.C 1 “...y el método de envases y 
embalaje”, sustituir por “los métodos 
de envase, embalaje, manejo y 
almacenaje” 

IMPROCEDENTE. La 
Regulación Modelo de la ONU, 
se refiere a este rubro en estos 
términos generales, lo cual 
incluye sus diferentes 
aplicaciones. 

Mexican Cargo, S.C 2 Aclarar el término movilizado y el de 
vías generales de comunicación  

PROCEDENTE 
PARCIALMENTE. Se sustituirá 
el término movilizado por 
“transportados”. El de Vías 
Generales de Comunicación, está 
definido en la Legislación 
respectiva. 

Mexican Cargo, S.C 3 Sugiere entresacar de las normas 
citadas en referencias lo que sea 
aplicable y añadir textualmente lo que 
proceda, para tener toda la 
información en un solo documento. 

IMPROCEDENTE. La correcta 
aplicación de la norma se 
complementa con las otras 
normas que componen el marco 
normativo de la materia. 

Mexican Cargo, S.C 4 Modificar la definición de substancia 
peligrosa.  

IMPROCEDENTE. La 
definición se establece en el 
Reglamento para el Transporte 
Terrestre de Materiales y 
Residuos Peligrosos. 

Mexican Cargo, S.C 4 Material peligroso: 
definir el concepto de remanentes. 

IMPROCEDENTE. La 
definición ya está incluida en el 
Reglamento de la materia. 

Mexican Cargo, S.C 4 Destinatario: 
Sustituir el nombre de la SCT y 
SEMARNAT o de las dependencias 
correspondientes, por el de las 
“…autoridades correspondientes en la 
esfera de su competencia…” 

IMPROCEDENTE. Para efectos 
de la observancia de las 
dependencias con injerencia, no 
es conveniente omitir las 
puntualizaciones señaladas. 

Mexican Cargo, S.C 5 “en las Tablas 1 y 2 de la presente 
Norma” 
sustituir en las Tablas 1 a 6. 

IMPROCEDENTE. La 
referencia es puntual y se refiere 
a las designaciones genéricas 
cuando no están expresamente 
listados en las tablas 
1 y 2.  

Mexican Cargo, S.C 5 “…a la Hoja de Datos de Seguridad 
de las Substancias o Materiales…” 
corregir el texto su forma plural y 
precisar características técnicas y 
legales, quien la expide así como todo 
el valor e importancia de la Hoja de 
Datos de Seguridad. 

PROCEDENTE 
PARCIALMENTE. Se corregirá 
el error, no es necesario en esta 
Norma explicar lo relativo a la 
Hoja de Datos, en razón de 
corresponder a una NOM 
vigente. 

Mexican Cargo, S.C 5.1.1 “…incluyen únicamente las 
substancias y materiales peligrosos 
más usualmente transportados. Las 
Tablas...” suprimir todo el texto por 
irrelevante. 

IMPROCEDENTE. El texto en 
cuestión aclara el porqué no 
están incluidas todas las 
substancias peligrosas existentes.



Jueves 11 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

PROMOVENTE NUMER
AL 

COMENTARIO SE RESUELVE 

Mexican Cargo, S.C 5.1.1 “...importancia comercial se 
transportan con mayor...” sustituir 
comercial por demanda. 

IMPROCEDENTE. Incluso 
ONU hace referencia a la 
importancia del comercio 
internacional y su fluidez. 

Mexican Cargo, S.C 5.1.1 “…de la Federación, y conforme a las 
modificaciones…” suprimir la letra 
“y” antes de la palabra conforme. 

IMPROCEDENTE. Se refiere a 
dos conceptos diferentes. 

Mexican Cargo, S.C 5.1.2 “...Listas de Materiales Peligrosos...” 
a partir de este apartado se elimina el 
concepto substancia de las tablas 1 y 
2. 

PROCEDENTE. Se incluirá la 
palabra “substancia” 

Mexican Cargo, S.C 5.1.2 “substancias, materiales” 
sustituir la “,” por la letra “o”. 

PROCEDENTE. Además se 
incluirá también “y”  

Mexican Cargo, S.C 5.1.2 “...Peligrosos, puede utilizarse un 
rubro...” 
sustituir el término “puede” por el de 
“debe”. 

PROCEDENTE 

Mexican Cargo, S.C 5.1.2 “...definiciones y los criterios de 
prueba…” 
eliminar el artículo “los”. 

PROCEDENTE 

Mexican Cargo, 
S.C. 

5.1.2 “...adecuadamente la describa. El 
propio expedidor procederá a la 
clasificación de sus substancias y 
materiales...” 
sustituir la palabra “describa” por la 
de “identifique”. 

IMPROCEDENTE. Ambos 
términos son similares para este 
caso. Se considera recomendable 
permanecer con el inicial el cual 
se retomó del libro Naranja de 
ONU. 

Mexican Cargo, 
S.C. 

5.1.2 “...para ser considerado como tales…” 
agregar una “s”, a “considerado”  

PROCEDENTE. 

Mexican Cargo, 
S.C. 

5.1.2 “...en la Reglamentación 
respectiva…” 
aclarar a qué reglamentación se 
refiere. 

IMPROCEDENTE. En razón de 
que es una norma Multimodal, 
existen diversos instrumentos 
regulatorios que serán aplicables.

Mexican Cargo, 
S.C. 

5.1.3 “...de los cuales se sospeche que 
tienen..” 
sustituir la palabra “sospeche” por 
“tenga razón fundada” 

IMPROCEDENTE. Sin embargo 
se modificará la redacción 
incluyendo el término “se 
presuma”, retomando lo 
comentado por FOR-USA, en 
este mismo documento. 

Mexican Cargo, 
S.C. 

5.1.4 Suprimir el texto siguiente: 
“...transporte, en parte porque es 
imposible contar con una lista 
exhaustiva. Sin embargo el hecho de 
que una substancia...”  

IMPROCEDENTE. El listado de 
Mercancías Peligrosas de ONU, 
se retoma íntegramente en esta 
Norma, incluso el párrafo en 
cuestión. 

Mexican Cargo, 
S.C. 

5.2.1 Sustituir la palabra más 
“exactamente” por “mejor”  

PROCEDENTE. 

Mexican Cargo, 
S.C. 

5.2.1 “..materiales peligrosos, y que 
aparecen en…” 
suprimir la letra “y”. 

IMPROCEDENTE. La propuesta 
no mejora la idea del párrafo por 
lo que es recomendable utilizar 
la original ya publicada. 

Mexican Cargo, 
S.C. 

5.2.1 “...m,n,o,p, que forman parte...” 
suprimir la palabra “que” 

IMPROCEDENTE. La propuesta 
no mejora la idea del párrafo por 
lo que es recomendable utilizar 
la original ya publicada. 
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PROMOVENTE NUMER
AL 

COMENTARIO SE RESUELVE 

la original ya publicada. 
Mexican Cargo, 
S.C. 

5.2.1 “...de la designación. A veces se 
precisa entre…” 
sustituir “A veces se precisa” por 
“Para mayor seguridad, se precisa” 

IMPROCEDENTE. No todos los 
casos se incluyen designaciones 
oficiales sinónimas. 

Mexican Cargo, 
S.C. 

5.2.4 “...sujeta a un régimen de 
distribución.” 
agregar la definición de régimen de 
distribución. 

PROCEDENTE 
PARCIALMENTE. A fin de 
evitar confusiones se eliminará el 
término “régimen de 
distribución”. 

Mexican Cargo, 
S.C. 

5.2.5 “…en el caso de los plaguicidas sólo 
podrán utilizarse…” 
suprimir la palabra “sólo” 

IMPROCEDENTE. Esta palabra 
delimita las instancias de las que 
se podrán retomar los nombres 
primariamente.  

Mexican Cargo, 
S.C. 

5.2.5 “...como contiene o conteniendo…” u 
otros calificativos como mezcla”, 
cambiar “o” 
por “,”. 

IMPROCEDENTE. La propuesta 
para el caso de los plaguicidas no 
mejora la idea original por lo que 
permanecerá la publicada como 
proyecto. 
 

Mexican Cargo, 
S.C. 

5.2.6 “...Peligrosos, sólo se necesitará 
indicar los dos componentes que más 
contribuyan a crear riesgo o los 
riesgos de la mezcla...” 
sustituir por “se indicarán los 
componentes que den a la mezcla el o 
los grados de riesgo” 
 

IMPROCEDENTE. No obstante 
se modifica la redacción de 
acuerdo a lo comentado en este 
mismo documento por FORD-
USA.  

Mexican Cargo, 
S.C. 

5.2.9 Agrupar este punto con el 5.2.2, para 
facilitar la consulta de la norma 

IMPROCEDENTE. A fin de 
respetar el proyecto original y en 
razón de que no sugiere cambios 
en el contenido. Todo el numeral 
5.2 se refiere a la designación 
oficial de las substancias o 
materiales. 

Mexican Cargo, 
S.C. 

5.3 “Mezclas y soluciones que contienen 
una substancia peligrosa” 
no se aprecia en el enunciado de este 
punto que haya material peligroso en 
mezcla o solución, pero en los puntos 
5.3.1, 5.3.2 y 5.3.3 sí se advierte esta 
posibilidad por lo que procede hacer 
los complementos en los puntos 
señalados. 

PROCEDENTE. Se omitirá el 
término “materiales”, donde se 
refiere específicamente a las 
mezclas y soluciones. 

Mexican Cargo, 
S.C. 

5.4 
inciso a) 

“La Tabla 5 puede utilizarse como 
una guía...” 
sustituir “puede” por “debe”. 

PROCEDENTE. 

Mexican Cargo, 
S.C. 

5.4.1 “En todos los documentos del 
embarque” 
es necesario señalar cuáles son los 
documentos de embarque. 

IMPROCEDENTE. Siendo una 
norma Multimodal, los 
documentos dependerán del 
modo de transporte. 

Mexican Cargo, 
S.C. 

6 Tabla 6 “Lista de Substancias de Reacción 
Espontánea Catalogadas hasta el 
momento” 
sustituir “Lista” por “Listado” y 
suprimir “catalogadas hasta el 
momento” 

PROCEDENTE. 
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PROMOVENTE NUMER
AL 

COMENTARIO SE RESUELVE 

momento” 
Mexican Cargo, 
S.C. 

6.1 “…y se interpreta como sigue:…” 
eliminar la “y”. 

IMPROCEDENTE. No mejora 
la idea original por lo que se 
permanecerá con lo publicado en 
DOF como proyecto. 

Mexican Cargo, 
S.C. 

6.1 
inciso a) 

Esta tabla no es un índice general de 
disposiciones es una lista de..” 
Suprimir “no es un índice general de 
disposiciones” 

IMPROCEDENTE. El párrafo 
centra el objetivo de la tabla y no 
desvirtúa el contenido de la 
misma.  

Mexican Cargo, 
S.C. 

6.3 
inciso a) 

“..encuentren en orden numérico” 
agregar “consecutivo” 

IMPROCEDENTE. La 
numeración no siempre es 
consecutiva. 

Mexican Cargo, 
S.C. 

6.4 
inciso a) 

“...listado, mejor caracterice a la 
substancia o material...” 
sustituir ”caracterice” por 
“identifique” 

PROCEDENTE. 

Mexican Cargo, 
S.C. 

6.5 “...de Riesgo, se puede utilizar para...” 
sustituir la palabra “ puede” por 
“debe” 

PROCEDENTE. 

PEMEX 
Comité de 
Normalización de 
Petróleos 
Mexicanos y 
Organismos 
Subsidiarios 
26-03-03 

PREFAC
IO 

Eliminar el título de “Auditoría de 
Seguridad Industrial y Protección 
Ambiental y Ahorro de Energía”, 
dado que está considerada en 
Petróleos Mexicanos. 

PROCEDENTE. 

PEMEX 
Comité de 
Normalización de 
Petróleos 
Mexicanos y 
Organismos 
Subsidiarios 

3 Eliminar las tres Normas indicadas 
sobre la caracterización de residuos 
peligrosos, por no ser tema de la 
Norma y en su lugar agregar las 
Recomendaciones para el Transporte 
de Mercancías Peligrosas”, editado 
por la ONU, así mismo agregar este 
último documento en el punto 10 de 
Observancia. 

IMPROCEDENTE. Los 
Residuos para su transporte 
deberán observar las 
designaciones oficiales incluidas 
en esta Norma.  

PEMEX 
Comité de 
Normalización de 
Petróleos 
Mexicanos y 
Organismos 
Subsidiarios 

4 No se incluye en el Listado de la 
Tabla 1 a los agentes biológicos 
causantes de enfermedades. 

IMPROCEDENTE. Sí están 
consideradas, en los números UN 
respectivos. 

PEMEX 
Comité de 
Normalización de 
Petróleos 
Mexicanos y 
Organismos 
Subsidiarios 

5 Modificar la frase como sigue: 
“Clasificación y Designación Oficial 
del Transporte de las Substancias y 
Materiales Peligrosos”. 
Agregar “Oficial del Transporte”. 

PROCEDENTE 
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PROMOVENTE NUMER
AL 

COMENTARIO SE RESUELVE 

PEMEX 
Comité de 
Normalización de 
Petróleos 
Mexicanos y 
Organismos 
Subsidiarios 

Tabla 1 y 
2 

En el rubro de “Gases del Petróleo 
Licuado” y No. ONU 1075, debe 
decir “Gases Licuados del Petróleo”. 

PROCEDENTE. 

PEMEX 
Comité de 
Normalización de 
Petróleos 
Mexicanos y 
Organismos 
Subsidiarios 

Tabla 1 Reorganizar el Listado, dado que no 
está en orden alfabético y por otra 
parte se observa que unas palabras 
están en singular y otras en plural, por 
lo que todas deben ir en singular. 

PROCEDENTE. Se reorganizará 
el Listado. 

PEMEX 
Comité de 
Normalización de 
Petróleos 
Mexicanos y 
Organismos 
Subsidiarios 

9 Agregar a la Secretaría de Marina. IMPROCEDENTE. 

PEMEX 
Comité de 
Normalización de 
Petróleos 
Mexicanos y 
Organismos 
Subsidiarios 

1 El nombre de la Norma se refiere al 
Listado de Substancias y Materiales 
Peligrosos, la inclusión en algunos de 
sus textos del término residuos 
produce confusión, por lo que es 
necesario que se elimine el concepto 
residuo peligroso o bien se desarrolle 
ampliamente este concepto a lo largo 
de la NOM. 

PROCEDENTE. Se eliminará el 
término de “residuo”. 

PEMEX 
Comité de 
Normalización de 
Petróleos 
Mexicanos y 
Organismos 
Subsidiarios 

10 El nombre de la Norma se refiere al 
Listado de Substancias y Materiales 
Peligrosos, la inclusión en algunos de 
sus textos del término residuos 
produce confusión, por lo que es 
necesario que se elimine el concepto 
residuo peligroso o bien se desarrolle 
ampliamente este concepto a lo largo 
de la NOM.  

PROCEDENTE. Se eliminará el 
término de “residuo”. 

Cámara Nacional de 
la Industria 
Farmacéutica 
4-04-03 

Tabla 1, 
2 y 4 

Se incluyen los siguientes elementos: 
Medicamento líquido, inflamable, 
tóxico, N.E.P. 
Medicamento Sólido, Tóxico, N.E.P. 
Medicamento Tóxico Líquido, N.E.P. 

IMPROCEDENTE. 
Independientemente de su 
regulación por parte del Sector 
Salud, en transporte deberán 
observar lo dispuesto en la 
norma, a reserva de lo 
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PROMOVENTE NUMER
AL 

COMENTARIO SE RESUELVE 

Eliminar estos elementos de los 
listados correspondientes, en virtud de 
que los medicamentos como 
productos terminados se encuentran 
dosificados y no representan niveles 
que puedan afectar al medio 
ambiente, así también no obstante que 
algunos contengan en su formulación 
etanol, la forma farmacéutica en que 
se preparan hace que al final no 
posean características de ser 
inflamables y en el caso de los 
residuos de medicamentos, la 
normatividad establece que en el caso 
de medicamentos caducos, éstos son 
considerados como peligrosos y sólo 
en este caso aplicaría la consideración 
de que los medicamentos sean 
considerados dentro de la NOM.  

norma, a reserva de lo 
contemplado en la Tabla 3 de 
“Disposiciones Especiales”. 

Transportación 
Ferroviaria 
Mexicana 
26-03-03 

5.1.4 Deben incluirse en un apartado los 
materiales que está prohibido 
transportar. 

IMPROCEDENTE. El objetivo 
de la norma es identificar a las 
substancias para su transporte, no 
incluye a las substancias 
prohibidas o controladas por 
alguna autoridad. 

Transportación 
Ferroviaria 
Mexicana 

 Se eliminaron de las listas los “aceites 
minerales y “el combustóleo”, pero 
siguen considerados los 
“DESTILADOS DEL PETROLEO, 
N.E.P.”, como se designaba 
oficialmente a ambos en la versión 
anterior, esto puede crear confusiones. 

IMPROCEDENTE. No refiere 
su comentario a algún punto en 
particular. 

Cámara Nacional 
del Autotransporte 
de Carga 
4.04.03 

Tabla Se determine en el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de 
Transporte Terrestre, la cantidad y 
criterios bajo los cuales las 
mercancías de consumo, puedan 
transportarse con carga consolidada o 
en forma individual, sin que se 
consideren clasificadas dentro de las 
substancias peligrosas. 

IMPROCEDENTE. No refiere 
su comentario a algún tópico o 
numeral específico a 
complementar o modificar del 
cuerpo del Proyecto de Norma en
cuestión. 

Cámara Nacional de 
la Industria Hulera 

Tablas Se exceptúe de la Norma el UN 1345 IMPROCEDENTE. Por un error 
involuntario, se omitió la 
Disposición Especial 223 en la 
columna (6) de la Tabla 2, lo 
cual atiende su preocupación. 

__________________________________ 
 


